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Núm. 166.
GOBIERNO DE LA PUOVLNC1A

mcipales para cubrir Jos gastos provin-1 pava recomendarles, á los unos, que 
cíales de I8~4 á ^875.—Luego dé cons- i procuren por cuantos medios estén á sú 
Uluida esta Comisión permanente y de- i alcance regularizar desde luego su si- 
seosa de cumplir los cometidos que le ‘ "
confiere el artículo 83 de la ley orgáni
ca provincial vigente, se lia enterado 
del estado que guarda la situación eco-
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DE LAS BALEARES.
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nómica de osla Excma. Diputación y ha 
visto que algunas municip didades ha
ciendo caso omiso de las escitacioues 
que oficial y particularmente les tenia 
dirigidas la anterior Comisión, aparecen 
en descubierto de la cuota provincial vi
gente y de años anteriores.

Por consecuencia de semejante retra-
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Negociado 3.°—-Reemplazos. 
—Circular—Sv. Alcalde: El 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de ayer 
me ordena se proceda en todos 
los pueblos al alistamiento de 
los mozos que en treinta y uno 
de Diciembre último hayan 
cumplido diez y nueve años.

En su consecuencia, luego 
que reciba esta circular^ hará 
público en ese distrito qne vá 
á principiar aquella operación 
siguiendo los trámites marca
dos en la ley de reemplazos de 
1856 y advirtiendo á V. que 
deberá quedar terminada den
tro de diez dias pasados los 
cuales me remitirá relación de 
los mozos alistados á fin de que 
este Gobierno pueda formar el 
estado general que ha de ser
vir de base para el señalamien
to del cupo á esta provincia.

, Comprenda V. que este ser-
^eÍO tiene el carácter de UI- ¡ no qUe es preciso é indispensable que 
sOnte y por lo mismo espero tales propósitos se convierlan en resulta

tuacion económica, toda vez que la me
nor apatía en un punto tan importante 
de la. administración municipal, solo 
puede ocasionarles disgustos y vejáme
nes por la falla de cumplimiento á los 
servicios que las leyes ponen á su in
mediato cuidado; y á los otros, ó sea á 
los municipios que llevados de su celo 
y patriotismo en bien del servicio pú
blico tienen al día su administración 
económica, les escita osla Comisión per
manente á que prosigan como hasta aquí

el 10 á Búrgos, el 11 á Valladolid, el ¡2 
á Avila y el 13 regresará á Madrid. •

¡ Las últimas operaciones del ejército 
; del Norte han producido un resultado 
¡ de grandísimas ventajas, pues nos han 

puesto en completa posesión de la línea 
í del Arga esterilizando los inmensos tra
bajos defensivos del enemigo y asegu- 

t rando de un modo permanente las co- 
¡ municaciones del Ebro con Pamplona.» 
; Lo que de órden de S. E. se pone en 
¡ conocimiento del público. Palma 10 fe

brero 1875. — El coronel jefe de E. M., 
Jacinto H. de A riza.
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so se hallan desatendidas muchas y pre- ’ llenando tan sagrados deberes, en la se- 
ferebtes obligaciones consignadas en el guridad de que al hacerlo asi y como 
presupuesto de esta Excma. Diputación, justo premio á sus desvelos merecerán 

1 lo cual como es consiguiente viene á re- los plácemes no solo de sus superio- 
dundar no solo en perjuicio de los in- res gerárquicos si no los de lodos sus 
teretes encomendados á este cuerpo, si administrados.
no eii el de los párliculárés á quienes ! 
se les adeudan cantidades de considera- '

que no dará lugar á que deba 
Acordárselo.

Palma 10 de Febrero de 
^^5.—El Gobernador, Felipe 
1 ’ügdorfila.— Sr. Alcalde de...

Núm. 167.

hiPETACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Cmnisiou per mu nenie.

i)'supuesto proeinciaL —Cuotas mu-

MLMSTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

j Excmo. Sr.: La participación de los . 
i militares, cualquiera que su graduación 
: sea, en las varias y continuas agitacio-

, . . . v --- ------------- ---- - — ..«..c, «v I nes de la vida pública, tiene inconve-
buslmlbs suministrados a los asilos del, muchas y perentorias obligaciones qne nientes gravísimos en todo tiempo e^oe- 
ramo - B Bí-nehe.í'nr.ia v nnr nlrnv rxnc.,» eV.kr.. . H:...., 1 '"i

cion por los víveres, utensilios y Guin

ramo de Beneficencia y por otros dife-
rentes servicios de interés para la pro
vincia.

No desconoce por cierto, esta Comi
sión permanente que los Ayuntamien
tos todos se hallan animados de los mas 
laudables propósitos para normalizar su 
situación económica, y asi lo han de
mostrado la mayor parte de los muni
cipios atendiendo á sus obligaciones 
con una regularidad digna de todo elo
gio, pero existen, por desgracia, varios 
municipios que tienen desatendidos sus 
servicios sin comprender que no basta 
el concretarse á dejar consignado en las 

1 actas de sesiones ios buenos deseos de 
| los que forman parte de las municipaii- 

dades y de las juntas de asociados, si

Por último, espera esta Comisión 
permanente que ios Ayuntamientos to-
dos penetrados, como se hallan de las

pesan sobre la Excma, Diputación sa
lisfarád á la misma antes de terminar el 
mes actual, el importe del tercer tri-
mestre del ejercicio vigente; debiendo- ' 
les manifestar que en los primeros quin
ce dias del próximo mes de marzo, y 
por muy sensible que le sea á este cuer
po, se adoptarán medidas coercitivas de 
apremio contra los municipios que re
sulten deudores por cuota provincial vi-

í rimentados, y como nunca y mas que 
j en ninguna otra parle en España. A re
’ mediar tales males, que por evidentes

gente y de años anteriores.
Palma 9 de febrero de 1875.—El

no necesitan demostración esteusa, se 
han encaminado muchas disposiciones, 
así dentro como fuera de España; sien
do inconcuso principio que los gefes, 
oficiales y soldados de la fuerza armada 
deben permanecer en total alejamiento 
de las luchas de los partidos de las am-

ce presidente de la C. P., 
la Bastida.—P. A. de la C

vi-
Marqu^s do
P.—El

cretario, Silvano Pont y Muntaner.
se

dos positivos que vengan á redundar no ’ 
solo en beneficio de los intereses pruvín- ■ 
cíales y municipales, si no también en i 
el de, los contribuyentes en general á ! 
quienes no puede serles en manera al
guna indiferente el que Jas cuotas que 
se les fijan en los repartos vecinales se 
les reclamen cuando ya ha terminado el 
año económico á que corresponden, ó 
que en un.solo plazo y durante el mis
mo período se les exija el pago de im
puestos de diferentes épocas; todo por no 
haberse formado oportunamente los re
partos.

. Atenlo osle cuerpo provincial á las 
consideraciones que deja espueslas, ha 
acordado dirigirse á los Ayuntamientos

Núm. 168.
CAPITANÍA GENERAL

d e  LAS BALEARES.

Excmo. Sr. Capitm General a
recibido anoche el telegrama siguiente: 
' «S. M. llegó á Pamplona el día 7 al 
medio día alojándose en el palacio déla 
Diputación y después de asistir á un 
Tc-Deum en la Catedral, recibió á las 
corporaciones oficiales y visitó varios 
establecimientos industriales, siendo 
calurosamente aclamado por la pobla
ción al transitar por sus calles. A las 9 
del dia de ayer salió S. M. para Tafalla 
á cuyo punto llegó á I ís ‘4 de la tarde, de
biendo continuar su marcha hoy á las 
9 para Logroño dé donde se trasladará

biciones políticas, para no pensar mas 
j que en el deber allisímo de d 'fender el 
i órden social, las leyes y la integridad é 
j independencia de la patria. De estéprio- 
¡ cipio, que tiene el carácter de fundamen- 
í tal en toda nación bien ordenada, tan- 

solo se admite excepción respecto á los 
oficiales generales, porque ellos pueden 
ser y son con frecuencia nombrados mi
nistros responsables, ó individuos de las 

i asambleas políticas en virlucf del libre 
I sufragio de sus conciúdadam-s.
I Así ha acontecido en España hasta 
¡ ahora, y asi acontecerá mas adelante, si 
admiten sobre lodo las futuras Corles la 
compatibilidad dirías funciones milita
res con las legislativas, cual se admite 
en mayor ó menor escala por todas par
tes. Pero ínterin no estén convocadas 
las Cortes de la nación", y no suspenda 
temporalmenle la libertad del sufragio 
el rigor de las reales ordenanzas y de la 
diciplina militar, que es y debe ser toda
vía mayor en las altas graduaciones del 
ejército que en las inferiores igualmen
te que los gefes, oficiales y soldados, de
ben abstenerse de lomar parte én las

M.C.D. 2022
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contiendas de los partidos los genera
les mismos, cualquiera que sea la ele
vación de su emplep. Exigen esto los 
buenos principios militares y aun los de 
derecho público hasta en tiempos nor
males, y hoy lo exige ademas y de un 
modo mas estricto el peligroso estado 
de guerra en que se encuentra la na
ción. Para hacer á ella frente con cuan
tos elementos útiles tiene el pais es in
dispensable que pueda contar por igual 
el gobierno del rey con todos los gene
rales sin distinción, atendiendo solo á 
sus méritos y circunstancias militares; 
y no puede esto concillarse realmente 
con su participación en la política acti
va, por leales que sean sus intenciones. 
Como hace mas de seis años se dijo ya 
al ejército, y por un ministro nada sos
pechoso por cierto para las mas avan
zadas escuelas polilicas, «lo que es li- 
»cito á los ciudadanos, que no pueden 
»ejercer en la opinión de los demas otra 
»coaccion que la de su pensamiento ó 
»su interés aislado, puede considerarse 
»hasta punible en los que tienen la in- 
»fluencia del mando ó de la categoría 
»en el elemento armado por el Estado 
apara hacer respetar la ley por los que 
»la desacatan ó la olvidan.» Partiendo 
de esta propia consideración, y de los 
buenos principios militares reconoci
dos, recordados y mandados ya obser
var en diferentes circulares, el Ministe
rio-Regencia del Reino ha acordado dis
poner que con el celo que distingue á 
V. E., y usando de todos los eficaces 
medios que están al alcance de su auto
ridad, impida que tomen parle los mi
litares de todas clases en reuniones, ma
nifestaciones ó cualesquiera otros actos 
de carácter político, debiendo V. E. pro
ceder en caso de contravención á esta 
Real orden á la detención de los que 
incurriesen en semejante falla, y dar in
mediatamente cuenta al gobierno para 
la resolución que proceda.

De orden del expresado Ministerio- 
Regencia, comunicada por su presiden
te, ministro interino de la Guerra, lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de febre
ro de 1875.—El subsecretario, Marcelo 
de Azcárraga.—Señor......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECKETO.

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia.

Ha tenido á bien nombrar, en comi
sión, oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Ultramar á D. Juan Fer
nando Espino, gobernador que ha sido 
de varias provincias.

Madrid cuatro de febrero de mil ocho- 
cíenlos setenta y cinco.—Ei presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala.

(Gacela del 5 de febrero.^

PRESIDENCIA

DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de miqislros.

Ha tenido á bien conferir á D. Juan

Pedro Martínez, ministro cesante del 
Tribunal de Cuentas del Reino, la plaza 
de esta clase que resulta vacante en el 
mismo Tribunal por haber sillo nombra
do Consejero de Estado!). Esteban Mar 
tinez.

Madrid veintinueve de enero de mil 
ochocientos selért.i y cinco.—E¡ presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Ha tenido á bien nombrar á D. Vi
cente Saenz de Llera, Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
para la plaza de ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino que resulta vacan
te por haber sido nombrado Consejero 
de Estado D. Antonio Hurtado.

Madrid veintinueve de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. — El presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

El Rey, yen su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien disponer cese en el 
cargo de Fiscal togado del Consejo Su
premo de la Armada D. José Romero y 
Villanueva; proponiéndose utilizar opor- 
lunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presi
dente del Ministerio-Regencia, Auto 
nio Cánovas del Castillo.—El ministro 
de Marina, El marqués do Moüns.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar Fiscal to
gado del Consejo Supremo de la Arma
da á D. Mariano Perez Luzaró, abogado 
fiscal que fué del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, ministro fiscal de la 
Audiencia de Canarias, auditor primero 
de la Dirección general de la Armada y 
auditor de marina en esta corte, decla
rado de reemplazo en 1868.

Madiid veintinueve de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El ministro de 
Marina, El Marqués de Moüns.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS

Accediendo á las reiteradas súplicas 
que han dirigido al Gobierno las fami
lias de gran número de mozos compren
didos en las últimas reservas, y que
riendo darles una marcada prueba de 
sus generosos sentimientos,

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha decretado lo siguiente:
Articulo único. Se proroga hasta 1." 

de marzo próximo el plazo concedido 
por el decreto de 13 de diciembre de 
1874, para la presentación y redención 
de mozos prófugos á que dicho decreto 
se refiere. .

Madrid treinta de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Robledo.

El Rey, y en su nombre el Minislerio- 
igencia del Reino.
Ha tenido á bien nombrar para una 

de las vacantes de Concejales que exis- 
len en el ayuntamiento de esta eapiial á 
l). Luis Figuera y Silvela, ex-Diputado 
á Córb'S,

Madrid treinta de enero de mil oclm- 
cienlüs setenta y cinco. —El presidente 
del Ministerio-Regencia. —Antonio Cá
novas del Castillo.—El ministerio de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión á don 
Federico Ras, Jefe de la Sección de Go
bernación y Fomento del ministerio de 
Ultramar, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Madrid doce de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien admitir la dimisión á don 
Joaquín Helguero, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Ultramar, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid doce de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El Presidente . 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.—El ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala.

Excmo. Sr.: El notable desarrollo que 
hoy alcanza la riqueza pública en nues
tras provincias de Ultramar, la guerra 
que España viene sosteniendo en Cuba 
desde el año de 1868, y muchas im
portantes atenciones de carácter político 
que seria prolijo enumerar, porque han 
tenido su origen en sucesos conocidos 
hace tiempo de la opinión pública, pro
dujeron la necesidad de crear en este 
Ministerio algunos Negociados especia
les, y se aumentó el personal de su Se
cretaría á medida que se fueron acre
centando los servicios.

La premura que sin duda exigieron 
aquellas resoluciones debió oponerse á 
todo procedimiento metódico; y por eso 
subsiste desde entónces al servicio de 
este Ministerio, además del personal 
que figura en la plantilla actual de su 
Secretaría, el asignado respectivamente 
á los Negociados especiales de Aduanas, 
Comisión de Balanzas y Estadística de 
Cuba, Bulelm oficial y Secretaria del 
Consejo do Filipinas.

Para ¡joder apreciar bajo todos sus 
aspectos esta organización hay que te
ner en cuenta que asi el personal como 
el material de cada uno de los Nego
ciados predichos tiene un crédito dife
rente en presupuestos, cuya circunstan
cia da lugar á muchas operaciones que 
sin ventaja ninguna para el servicio di
ficultan la marcha ordenada de la con
tabilidad.

De los hechos mencionados se des
prende que no es el afao de acometer 
caprichosas reformas la causa determi
nante de las disposiciones que se propo
ne adoptar el ministro que suscribe, si
no el deber de establecer mejor método 
y roas órden en la gestión de Jos nego
cios de esta Secretaria, simplificando su

organización actual en térmioos mas 
convenientes á las necesidades de R 
Administración, y mas conformes con 
el estado angustioso del Tesoro público, 
y procurando al propio tiempo que uo 
resulten perjudicados los servicios por 
economías mal entendidas, ni amengua
das las prerogalivas del Poder Supremo. 
Estos propósitos llegarán á realizarse 
con la nueva organización que recibirá 
la Secretaria del Ministerio por medio 
del presente proyecto de decreto, pues 
se establecerá mayor unidad en los pro
cedimientos administrativos, se rebajará 
el número de empleados á límites mas 
convenientes, y resultará por de pronto 
una economía importante 60.750 pese
tas, cuya cifra se aumentará considera
blemente con otras nuevas economías 
que podrán realizarse mas adelante en 
los capítulos l.° y 2.° de la sección I? 
de los presupuestos vigentes.

i Fundado en estas razones el ministro 
! que suscribe lieoe la honra de someter 
í á la aprobación de V. M., y en su nom- 
¡ bre al Ministerio-Regeocia, el siguiente 
i proyecto de decreto.
i Madrid 30 de enero de 1875.—Ade- 
í lardo López de Ayala.
| 
I 

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el ministro de Ultramar, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia,

Ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo I.” La Secretaria del Mi
nisterio de Ultramar se compondrá de 
un Subsecretario y tres Directores ge
nerales con el sueldo anual de 12.500 
pesetas cada uno.

Art. 2.e Los asuntos en que entien
de dicho Ministerio se dividirán entre 
la Subsecretaría y tres Direcciones, que 
se denominarán de Admiaistracion, y 
Fomento, Gracia y Justicia y Hacienda.

Art. 3.° Las atribuciones que res
pectivamente correspondan á la Subse
cretaría y las Direcciones se determina
rán en el reglamento especial de dicho 
Ministerio. •

Art. 4." La plantilla del Ministerio 
de Ultramar se compondrá, además de 
las plazas mencionadas en el art. 1.*, 
de las siguientes:

Dos oficiales mayores, jefes de Ad
ministración de primera clase, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas cada 
uno.

Cuatro oficiales primeros, jefes de Ad
ministración de segunda, á 8.750.

Seis oficiales segundos, jefes de Ad
ministración de tercera á 7.500.

Ocho oficiales terceros, jefes de. Ad
ministración de cuarta, á 6.500. r

Tres jefes de Negociado de primera, a 
6.000.'

Seis jefes de Negociado de segunda, 
auxiliares primeros, á 5.000.

Ocho jefes de Negociado de tercera, 
auxiliares segundos, á 4.000.

Ocho oficiales primeros de Adminis
tración, auxiliares terceros, á 3,500..

Diez oficiales segundos de Admiois- 
tracion, auxiliares cuartos, á 3.000.

Diez oficiales terceros de Adminislra' 
cion, auxiliares quintos, á 2.500..

Doce oficiales cuartos de Administra 
cion, auxiliares sextos, á 2.000. .

Catorce oficiales quintos de Admio18' 
tracion, Auxiliares sétimos, á 1.500-

Art. 5.° El ministro de Ultrá^ 
distribuirá entre la Subsecretaría y 
Direcciones, según las necesidades

M.C.D. 2022
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servicio, los jefes, oficiales y auxiliares 
¿ que se refiere el articulo anterior.

Art. 6,° Los diversos créditos con- 
siguados en presupuestos para pago del 
personal de la Secretaria de dicho Mi
nisterio y el de sus Negociados especia- 
ieS se refundirán desde esta fecha en 
uno solo, cuyo importe quedará afecto 
al pag° l !6* peLsorial de que tratan los 
arliculos l.° y 4.° del presente decreto.

Art. 7.° También se refundirán en 
uno solo los diversos créditos señalados 
hasta aquí t»ara pago de escribientes; 
otro solo crédito se formará con todos 
aquellos que vienen aplicándose al pago 
de material, quedando subsistente la 
consignación afecta al pago de porte
ros, ordenanzas y mozos de servicio.

Art, 8.° El Archivo de Indias con
tinuará con su actual organización.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las 
disposicioi.es que se opongan á la eje
cución del presente decreto.

Madrid treinta de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco. —El presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo,—El ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Ayala.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar jefe su
perior de Administración, director 
general de Hacienda del Ministerio 
de Ultramar, á D. Angel María De
carrete, jefe de Sección del mismo y 
el mas antiguo de los de su clase.

Madrid treinta de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. -El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.—El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López 
de Ayala.

Gaceta, del 51 de enero?)

PRESIDENCIA

DEL MINISTERIO REGENCIA.

DECRETOS

El Rey, y en su nombrc el Ministe
rio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar presi
dente de la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado á D. José García 
Barzanallana.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar presi
dente de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado á D. Tomas Rodri- 
guezRubí.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
siente del Ministerio-Regencia, An- 
'onio Cánovas del Castillo.

. E* Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia,
. Ha tenido á bien nombrar presi- 
Snte de la Sección de lo Contcncio- 

del Consejo de Estado á D. Fer- 
ando Calderón y Collantes.
Madrid veintiséis de enero de mil 

chocientos setenta y cinco.—El pre- 
"'ontc del Ministerio Regencia, An- 

Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Minis

terio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar fiscal de 

lo Contencioso del Consejo de Esta
do á D. Salvador de Albacete y Al- 
bert, subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Ultramar, y que reu
ne las circunstancias prescritas en el 
art. 26 de la ley orgánica del mismo 
Consejo.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Minis- 
nisterio-Regencia, oido el presidente 
del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien nombrar secre
tario general de dicho alto Cuerpo á 
D. Pedro de Madrazo, cesante del 
mismo cargo.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Minsterio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Ha resuelto admitir á I). Víctor 
Balagucr la dimisión que ha presen
tado del cargo de presidente del Tri
bunal de Cuentas del Reino, decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid veintiséis de enero do mil 
ochocientos setenta y cinco. —El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia, de acuerdo con el 
Consejo de Miiiislros,

Ha tenido á bien nombrar presi
dente del Tribunal de Cuentas del 
Reino á I). Fernando Alvarez, que ha 
sido presidente del Congreso y mi
nistro de Gracia y Justicia.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien admitir la dimi
sión que D. José Luis Albareda ha 
presentado del cargo de enviado ex
traordinario y ministro Plenipoten
ciario de España cerca de S. M. Fide
lísima.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo. —El mi
nistro de Estado, Alejandro Castro.

Tomando en consideración las cir
cunstancias especiales que concur
ren en 1). Agustín Esteban Collantes, 
ministro que ha ido de la Corona.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia Reino,

Ha tenido á bien nombrarle envia
do extraordinario y ministro pleni
potenciario de España en Portugal.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio Regencia, An

tonio Cánovas del Castillo.—El mi
nistro de Estado, Alejandro Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Resultando del expediente personal 
de D. Felipe Uriay Enanco, magis
trado electo de la Audiencia de Sevi
lla, que es incompalibie en dicho Tri
bunal por hallarse comprendido en 
el núm. 4.° del art. I17dela ley pro
visional sobre organización de! po
der judicial:

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien dejar sin efecto 
el decreto do 13 del actual por el que 
fué trasladado á la expresada Audien
cia, y disponer que vuelva á la pla
za tpie antes desempeñaba en lado 
Granada.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El pre
sídeme del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.- El mi
nistré de Gracia y Justicia, Francis
co de Cárdenas.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien disponer que el 
nombramiento de D. Juan de la Ve
ga Ballesteros para, la plaza de ma
gistrado de la Audiencia de Granada, 
hecho en decreto de 13 del actual, 
sea y se entienda para la de Sevilla 
en la vacante que resulta por haber
se dejado sin efecto el de D. Felipe 
Uria y Enanco.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar gober
nador militar de la provincia y plaza 
de Santander al brigadier D. Juan 
Cotarelo y Gorostam.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia del Reino,

Se h । servido disponer cose en el 
cargo de ministro militar de conti
nua aistencia del Consejo Supremo 
de la Armada el contraalmirante de 
la misma I). Jacobo Oreyro y Vi- 
llavicencío: proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid veintiséis de ene
ro de mil ochocientos setenta y cin
co.—El presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Casti
llo.—El ministro de Marina, El mar
qués de Molins.

El Rey, y en su nombre el Minis-

। terio-Regencia del Reino,
Se ha servido nombrar ministro 

militar de continua asistencia del 
Consejo Supremo do la Armada al vi
cealmirante de la misma D. Juttn de 
Dios Ramos Izquierdo y Villavicen- 
cio.

Dado en Madrid á veintiséis de 
enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.--El presidente del Ministerio- 
Regencia, Amonio Cánovas del Cas
tillo.—El ministro de Marina. El 
marqués de Molins.

^Gacela del de enero?)

. ANUNCIOS.

ASOCIACION GENERAL ESPAÑOLA

BAJO LA PROTECCION

DE UNA REUNION DE CAPITALISTAS.

CONSEJO DE VIGILANCIA.

D. Gr e g o r io  Pa l a c io s Sa n  Ro má n , del co
mercio de Madrid.

,■ D. Ra f a e l  Gir a l t  y Sa l e t a , represen- 
i lanle de varias casas extranjeras y del co

mercio do Madrid.
D. Fid e l  Se r r a n o  y Pe r e z , propietario.
D Ma r ia n o Ga r c ía So r ia , profesor do 

Ciencias médicas, ex Director de Sanidad ci
vil en los departamentos de Málaga, Tarra
gona y Mahon.

Todos propietarios y asociados ya en dife
rentes secciones.

Oficinas.—Ballesta, 28, principal derecha.

Director general: D. FELIX MONTERO 
MORALEJO, propietario y capitalista de 
Madrid.

Depositario: EL BANCO DE ESPAÑA.
Fi< nzaen hipotecas; OOS MILLONES 

de reales.

La /Isociacion General Española no trao 
por objeto al nacer, ni ser un negocio, ni el 
m inefa de un solo céntimo de nadie. Su mi
sión es tan honrosa como humanitaria; su 
objeto el de ser el paño de lágrimas en los 
dias de aflicción de sus asociados.

La Asociación General Española tiene en 
cada capital de provincia y de distrito judicial 
un Subdirector que la representa, y á quie
nes pueden dirigirse los que lo tengan por 
conveniente.

Ullimamente, la Asociación General Es- 
pañola^ á pesar de que no tiene manejo al
guno de los intereses de sus asociados, ha 
constituido un Consejo de Vigilancia de es
tos mismos para que trimestralmente en una 
ó mas sesiones, que serán públicas, dar 
cuenta la Dirección de todos sus actos y ope
raciones.

JS0G1AC10N HE PADBES HE FAMILIA 

para eximir ásus hijosd lservicio militar.

Cuando suena el eco aterrador de la cam
pana parroquial, lo mismo en la ciudad que 
en la pobre aldea, que llama á las operacio
nes de la quinta, ayes desgarradores lanza 
la desolada madre, la afligida hermana, la 
pudorosa doncella, cuyos hijos, hermanos y 
amantes «on llamados á sufrir el sorteo para 
el servicio militar. Siendo un falílico ese 
eco, que hasta la madre que tiene entre sus 
brazos al tierno niño convulsa estrechaá es
te contra su materno pecho, presagiando que 
esa campana llamará tam ten mañana ásu 
querido hijo como hoy lo hace para con los 
de su amiga, parienta ó convecina y cual 
lo hizo ayer con otros á quienes se rió par-
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nal se halla, y por medio de sus padres, tu
tores ó represcntanles.

2.a Las cuotas mensuales señaladas en 
la Tabla de Asociación no pueden mezclar
se con las cuotas que satisfagan otras eda
des allí comprendidas, ni ser de-tinadas ni 
(lislr ddas á otro obj lo (|uo el de redimir la 
.-uerle de soldado al in-crilo en la época en 
que se verifique el sorteo.

3.a En cada cabeza de partido judicial 
habrá un Subdirector de distrito, con la de
bida lianza, de buena conducta, encargado

4;

tir del tranquilo hogar para no volver jamás

Nosotros hemos presenciado mil veces en 
la aldea esos desoladores cuad-os con su más 
horrible colorido, y altamente impresionados 
con el último verificado en 1874, sin timar
nos. el inlerés, movidos de un noble y honro
so propó-ito, colocamos en el prejerente lu
gar de la Asociación General Hs/niñola el I 
poner en ejecución un pensamiento que no | 
es nuevo, no, pero cuyos beneficios, como en ¡ 
otras muchas cosas, solo se disfrutan en las i 
ciudades y jamás llegan á los pobres pueblos, i 
La forma y manera de llevarlo á cabo es la * 
novedad de nuestro empeño, tan honroso ¡ 
como humanitario, que desde luego será bien i 
acogido en el hogar doméstico. Sí, porque ¡ 
nuestra empresa no es negocio sucio y j-o ■ 
como otras empresas hicieron; porque núes- ¡ 
Ira empresa no mañAja un solo céntimo de ; 
nadie; porque la Asociación General Espa- j 
ñola dispone que tan sagrados intereses des- ¡ 
de la mano de los asociados pase á las de i 
nuestro subdirector del mismo distrito, suge- ! 
to que es conocido de ellos mi-mos, que vivo 1 
entre ellos, que conocen su probidad y bue
na condu.la, resguardada por una hipoteca 
en nuestra Dirección que le hace responder 
de sus ulteriores hechos, y saliendo del po
der de c.-tos losinleréses para irse á deposi
tar en el Banco.de España^ do Madrid, 
(pie es el primer establecimiento de crédito ; 
de la Nación, la única y mayor garantía á¡ 
donde hoy lleva el rico sus caudales, alba- I 
jas y papeles de gran valía é importancia, y 
de cuyo depósito irvoiolablé no puede sacar
se un solo céntimo que uo sea de.-linado á la 
redención del servicio militar, ni recibidas, 
por nadie que no sea el mismo interesado^ 
el cual lo lomara para su mayor comodidad 
en la misma capild á donde ha de verificarse 
el pago. Nuestra misión es solo dirigir é ins
peccionar, mover, en fin, la gran ntedacen- 
tral establecida en Madrid para dar movi
miento á otras cien y cien ruedas engrana 
das á ella, lo mismo en la ciudad que 
en los distritos rurales. La base de 
nuestro plan es un modesto ahorro men
sual que sin sacrificio puede hacer el artesa
no, el jornalero y ha>t i el pobre sirviente, y 
con gran comodidad toda la clase media El 
que íngresa en \n Asociación General Espa
ñola en su Sección primera nunca pierde al 
ser soldado, pues lo menos ha de recibir los 
-mil reales que entregó, siendo lo .seguro que 
duplique ó triplique el capital, con la casi 
scurídad, como viene sucediendo de cor- 
rcsponderlc lo necesario para eximirse del 
servicio militar Sí, padres y madres de fa
milia. oid nuestra voz sincera y desinteresa
da, pues nue.'lra gran misión es formar, del 
hov aislado é infiucluoso esfuerzo de un pa
dre un potente lazo, sin conocerse, de los 
padres que viven en la ciudad y de los que 
inoran en el más recóndito villorrio do Es
paña. i ... ,

¿Qué padre amante de sus hijos, que ma- 
matke cariñosa no apartarán gustosos ese pe
queño ahoi ro mensual que ha de pío (lucirle, 
sin exponer nunca un solo céntimo del mis
mo, lo ba^lanlc para eximir mañana á sus 
hijos del servicio militar ó por lo ménos tri- 
plic i'A el capital!, y mucho mas cuando .'abe 
que nosotros no manejamos un real del mis
mo y cuyos pequeños ahorres oslaran depo
sitados en . 1 Banco d -- E>paña, primer es- 
lablecimientode Li Nación, a donde diaria- 
mehle llevan numerosos millones los ricos 
capilali'las españoles para su seguridad y 
custodia?

Union, legaliiad y honradez es nuestra 
bandera; seguidla pues.

lo hiciese, por el Subdirector se pasara atento 
recordatorio con término de tres dias, pasa 
do el cual sin verificarlo quedara excluido 
desde aquella fecha, perdiendo las cuotas sa
tisfechas, que se reservaran á favor de los 
inscritos de la edad á que perteneció el mo- 
rO'O.

5 .a En caso de muerte del inscrito, el 
que le represente no tiene derecho á la de • ' 
volucion de las cuotas salLfécÍKis, que que
dan á favor do los ¡U'Ciilos de su e lad.

6 .* Las cuotas mensuales serán remiti
das por los Subdirectores de distrito del 12 
al 2(i d ■ cada m ?<, al Banco de España es- 
lab éri lo en Madrid, como único depositario 
de la Asochcion General Espiñoh en cla
se de depósito ó cuenta corriente.

7 .a Estas entregas mensuales en el Bm 
co, serán hechas á favor de la Asociación 
General Española y con el exclusivo objeto 
de ser destinadas á la redención del servicio 
militar de los inscritos en dich i asociación.

8 .a Al recibir el Banco las cuotas men
suales de los Subdirectores de distrito, ex
pedirán un resguardo (|ue recogerá la Di 
reccion para su archivo, remitiendo copia 
de aquel al Sub Iireclor respectivo

9 .a Para cumpim 'litar la condición an
terior, los Subdirectores darán conocimiento 
á la Dirección do las remesas do fondos al

REGLAMENTO
DE LA ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA.

BASES.

1/ La Asociado’" gene- al Española en 
'. su sección primera admite en ella á lodos los 

jóvenes en la edad, forma y manera que se 
. marea en la rabia de Asociación que al fi

van! total señalado por la ley para eximirse 
¡ del servicio militar.
! 18 Los sobrantes so distribuirán entre 
i los inscritos declarados libres en el sorteo 

verificado.
. 19. Ningún inscrito declarado soldado

tiene derecho a reclamar mas del total seña
lado por la ley para eximirse, pues los so

i branles se devuelven a los inscritos no solda- 
í dos.
I 20. Entro los inscritos soldados solo se
se di-tribuye el capil-il .social ha>U la can
tidad necesaiia para eximirse del si rvi io, de lainsciipcion, recaudación y de cuantas : .

operaciones se necesiten llevar á fin por la ; y si esta distribución no fuese baslant ', (I 
Dirección General déla Asociación General ¡ inscrilo soldado ti ne que proporcionarse de
Española. .

Ik? D I uno al seis de cada mes, el ins- ¡ 
et ilo ó quien le represente entregara al Sub- i 
director del disliilo donde residan la cuota i 
mensualqucconarrégloá la Tablade Asocia- ! 
cion les corresponda satisfacer, y si a»í no :

su cumia lo que le fallase.
21 Las cu<das, una vez satisfechas, no 

lienm devolución a los inscritos que lo re
clamen.

22 La Dirección en < 1 término de 15 á 
30 días a la declaración d j soldados á los 

i inscritos, les espedirá carta orden para co
brar del Banco ó sus sucurxdes la cantidad 
que le haya correspondido en la distribución 
del fondo social.

23. En las cuotas mensuales van inclui
dos los gastos (|uc ha de cobrar la Dirección 
para pago de sos numerosísimos Subdirec- 

' lores, empleados, oficinas, giros, etc., etc.
24. Para ingresar en ¡a Sociadad se no 

ce-ila: Primero, que lo v -iiliqued padre, 
tulor ó quien higa las V/ce.- del inscrito. 
Según ¡o, no tmer defecto o exancion que le 
corresponda puesto que de no h w.a lo asi, 
en I ¡ época de li quinta no pu ale sor a.l- 
milido en la que ¡leba ju ;ar la su.o l -, i n 
do . nlonces esclui lo de la 4sodado.i con 
pérdi ¡a ¡le las cuotas sati-fech ts que queda
rán mi livor de la 1socitcion.

2o. Todo inscrilo h i de pagar por com
pleto todas | ts anuali la les dc.sde -,u inscrip
ción h isla verificarse el sorteo d ; c-u edad 

i y con arreglo a la Tabla de Asociación al 
■¡ íinal impresa.

26. Las gran les ventajas para los ins
crilo. so fundan en el mapor número de 
cuot is de ingreso y en (I menor número de 
sold dos que corresponda a los insólitos; 
de aquí la obligación qiíc en pro de sus pro
pios intereses lien n los inscritos en denun 

i ciar a los Sub lireclores ó Dirección general
Banco, acompaflando ad más la cuenta del l|lle puedan
mes con recaudación por edades, para que dul- J ./ 1- 1 - • com terse por empleadas o lase,líos.la Dirección anote á cada una de estas los 
fondos que le- corresponda.

10. El capital -ocial a.-i reunido, se dis
tribuirá entre los inscritos declarados sol
dados y cuya di-lribucion se verificara en 
los veinte dias primeros que sigan a di
cha declaración por las diputaciones pro 
viudales

11 Se consideran soldados los que que
dan sujetos á observación, cuya cantidad se 
los reservará en el Banco, hasta la declara
ción de soldado ó < xen- ion del inscrilo.

12. Si los inscritos en observación re
sultan libres del servicio, las cantidades 
reservadas en el Binco se distribuirán en
tre los soldados inscritos hasta completar á 
estos la cantidad que marque la ley para 
redimirse.

13. Los inscritos soldados no tienen de
recho á percibir del fondo social mas que la 
cantidad marcada para redimirse del servi
cio, pues si resultasen sobrantes, estos se 
uL-lribuiran cuit e los inscritos declarados li
bres del servicio militar.

14 En el caso de que el capital social 
no alcanzase en su distribución a la can
tidad marcada por la I -y para eximirse del 
servicio, lo- inscritos soldados suplirán ca 
da uno por su parle lo que respeclivamento 
necesitasen para complelar dicha canlidad.

15. El capital social reunido sera di-lri- 
buido poi iguales partes cutre los inscritos 
déla mí-ma edad, a qui nes haya corres
pondido la suerte do soldados.

16. Se consideran sol lados los inscritos 
sujetos á observación por las autoridades, 
cuya canlidad continuará depositada en el 
Banco de España, ha>ta resolverse el espe
diente del intere-ado.

17. Los fondos de los declarados por su 
espediente exentos pasar má nueva distribu
ción entre los declarados soldados si en la 
primera distribución estaño alcanzaseá Re

27 Al sor declarado soldado el inscrito 
por -1 Ayunlami -nLo, lo pondrá en conoci- 
mi uto del Sub iireclor del distrito, hacien
do lo ¡nimio al Subdirector de provincia al 
serlo por h DiíiuLicion provincial A los 
li e - dias los Subdircrtpres enviaran nota de 
estos avisos á la Dirección.

28. Todos los años se publicará una ho
ja detallando las alzas ó bajas, fondos, 
etc., ele., que conciernan a cada edad, con 
nombres, apellidos y residencia de los inscri
tos.

29. Al darse por terminadas todas las 
operaciones de un sorteo, se enviará á cada 
inscrito de los compren ti ios en aquella edad 
La Gran Hoja con di-lribucion de fon los, 
nombres, apellidos y residencia de los ins
critos que lo recibieron y por qué conceptos; 
admitiéndose en la Dirección por quincedUs 
todas las reclamaciones .-obre la di-lribucion 
verificada y derechos de los que la recibid 
ren, queda dirección resolverá inmediatam n । le en justicia, á fin de evitar que por nada 
ni por nadie se defrauden los intereses de los 
inscritos.

30. La Dirección y sus empleados son 
agenos á manejar ni un solo céntimo de los 
inscritos ni á cobrar del B in o cantidad al 
guna ni aún por delegación de ios interesa 
dos, puesto que una vez estos declarados con 
derecho a recibir la cantidad, la Dirección 
espi le la carta orden á favor del in-crilo y 
un talón en contra del Banco de España a 
donde ó en las sucursales de este en piovin 
cias el inscrito cobrará lo que le corres
ponda.

31. Lainsciipcion puede hacerse en cual
quier época del año si se abonan por el ins
crito las men ualidades vencidas.

32. Los que se queden inútiles durante 
la inscripción pierden Lis cuotas satisfechas

que quedan á favor de los inscritos de SQ 
edad.

El director geueTcil^

Fé l ix  Mo n t e r o Mo r a l e jo .

TABLA DE ASOCIACION. (I)

Wahír efectivo... .. SSsB reíales,

Edades. Cuo(a mensual.

De 5 años 8 reales.................. 15
— 6 id... 8 id. 50cénlimos 14
— 7 id .. 8 id. 98 id... 13
— 8 id. . 9 id. 50 i 1 . . 12
— 9 id. . 0 id. 10 id.... 11
- 10 id. . 11 id. 50 id.... 10
- 11 id... 11 il. 90 id ... 9
-- 12 id... 13 id. 5 id.... 8
— 13 id . 15 il ...................
— 14 id... 1<> id. 60 id.... 6
— 15 id.. 19 id. 5d id.... 5
- le id... 23 id. 0 id.... 4
— 17 id... 30 id. 90 id.... 3
— 18 id... 45 id. 20 id.... 2
— 19 id... 88 id. 4 id.... 1
— 20 id... 1058 id. en un solo iplazo
tres meses antes de verificarse el sorteo.

Conslitui la ya y funcionando la Asociación 
General española, se anuncia al público que 
las oficinas de la Sociedad quedan esrableci- 
das en esta subdirección en Palma calle de 
Brondo núm. 9 principal y en la del agente 
de la misma calle ile la Luz núm. 8 princi
pal, en donde se le facilitarán prospectos y se 
daran toda clase de instrucciones para la me
jor inl ligencia de las bases que preceden y 
cuyo laudable y benéfico propósito hace in
necesaria toda recomendación.

Comprendí ndo esta subdirección el dis
trito de Palma y los pueblos deSóller, Vall- 
demosa, Eslallenchs, Est^blimeiHs, Esporlas, 
Fornalulx, Sania María, Llummayor, Bulló
la, Andraitx, Calvia, Puigpuñent, Algaida, 
Santa Eugenia, Deyá y B iñalbufar.

I

I

Palma 8 do enero do 1875 —El sub lirec- 
tor, — Ramou líamou y Mem-bra/g. $

lio ras de despacho: do 9 á 2 de la lar
de, lodos los dias no festivos.

(1) La As o c ia c ió n  Ge n e r a l  Es pa ñ o l a cobra de 
estas cuotas mensuales dos reales y 25 céntimos para 
premios de ms -ubdireciores y sus agrilles, oficinas, 
gaslos generales, premio de depósiios, etc., etc., p»[ 
la Dirección en Madrid, y el 3 por 100 por razón de 
giros y recaudaciones en provincias.

(i

GUIA TEORICO PRÁCTICA

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanneoa 
motor fiscal de Enyuera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs. • .

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Gr l a »k h '-

M.C.D. 2022


